
 

 

Ibagué Tolima, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR ORF 

S.A. CONTRA LUIS FERNANDO TRUJILLO TRUJILLO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2018-00200-00.- 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia de 

Decisión del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué 

Tolima, en sentencia de fecha 29 de julio de 2021, que modificó los 

numerales primero y segundo de la parte resolutiva de la sentencia 

proferida por este Despacho el 12 de marzo de 2020. 

 

   

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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